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PROYECTO DE LEY No____ DE 2007 SENADO

“Por medio de la cual se reforma la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, en el sentido de reconocer la posibilidad de aplicar equivalencias entre estudios superiores y experiencia profesional para ocupar cargos de empleados judiciales en la Rama Judicial”
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

Artículo 1°. El artículo 129 de la Ley 270 de 1996 quedará así:

“Artículo 129. Requisitos para el desempeño de cargos de empleados de la Rama Judicial. Los empleados de la Rama Judicial deberán ser ciudadanos en ejercicio y reunir las condiciones y requisitos que para cada cargo establezca la ley.

Parágrafo 1°. Cuando se exija experiencia profesional para ocupar un cargo de empleado judicial, la misma se podrá acreditar de acuerdo con las siguientes equivalencias:

- Un (1) título de posgrado en la modalidad de especialización por dos (2) año de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título profesional.
- Un (1) título de posgrado en la modalidad maestría por tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título profesional.

- Un (1) título de posgrado en la modalidad de doctorado o posdoctorado por cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título profesional.

Parágrafo 2°. En ningún caso se admitirá la acumulación de más de dos (2) títulos de posgrado para aplicar las equivalencias señaladas en el parágrafo anterior. 

Parágrafo 3°. Las equivalencias previstas en esta ley, se aplicarán independientemente de que para ocupar alguno de los cargos de empleados judiciales se exija por remisión los mismos requisitos previstos para los funcionarios judiciales.   

Artículo 2°. La presente Ley rige a partir del momento de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

GERMAN VARGAS LLERAS

H. Senador de la República

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente exposición de motivos al proyecto de ley “por medio de la cual se reforma la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, en el sentido de reconocer la posibilidad de aplicar equivalencias entre estudios superiores y experiencia profesional para ocupar cargos de empleados judiciales en la Rama Judicial”, se subdivide en tres (3) apartes: En el primero, se explica la evolución y estado actual de las equivalencias en la Rama Judicial; en el segundo, se señalan las razones que justifican la conveniencia del proyecto; y en el tercero, se explica su contenido jurídico.
1.     De las equivalencias entre estudios superiores y experiencia profesional en la Rama Judicial
1.1.   En vigencia de la Constitución Nacional de 1886
Con anterioridad a la Constitución Política de 1991, los requisitos para ocupar cargos en la Rama Judicial se encontraban, con algunas excepciones, previstos en Decretos-Leyes expedidos por el Presidente de la República. En efecto, en la Constitución Nacional de 1886, se establecían los requisitos para ocupar los cargos de Magistrados titulares de las Altas Cortes y de Magistrados titulares de los Tribunales Superiores existentes en el país
. Frente a los otros funcionarios y empleados de la Rama Judicial el señalamiento de las exigencias para acceder al desempeño de sus funciones se delegaba a la actuación del legislador ordinario o extraordinario. 
En desarrollo de la atribución prevista en la Carta de 1886, a mediados de los años 80´, se expidieron dos (2) Decretos-Leyes que establecieron los requisitos para desempeñar cargos en la Rama Judicial. 
Como principio básico y estructural de dicha normatividad, se determinó que para ocupar cualquier cargo en la Rama Judicial, era posible aplicar equivalencias entre estudios superiores y experiencia profesional, con excepción de aquellos cargos cuyos requisitos estaban previstos directamente en la propia Carta Fundamental. Veamos a continuación dichos precedentes legales: 
1.1.1. En primer lugar, el 30 de mayo de 1986, se expidió el Decreto-Ley 1768 de 1986 “por el cual se establecen los requisitos mínimos para el ejercicio de los cargos desempeñados por los empleados judiciales, y se describe la naturaleza general de sus funciones”. 

En este decreto, además de señalarse los requisitos mínimos para el desempeño de cargos como empleados judiciales, se previó expresamente la posibilidad de homologar estudios de educación superior por años de experiencia profesional. 
Para tal el efecto, en el presente decreto se definió, inicialmente, los conceptos de “educación” y “experiencia”, para con posterioridad, en el artículo 15, habilitar la homologación previamente referida. Al respecto, los artículos 8, 10, 12 y 15 del citado Decreto-Ley 1768 de 1986, disponían que: 
“Artículo 8º De la educación. Se entiende por educación aquella que responde a una serie de contenidos académicos relacionados y complementarios, realizados en entidades públicas o privadas debidamente reconocidas por el Gobierno Nacional y que conducen a la obtención de grados o títulos.”

“Artículo 10º De la educación superior. Se entiende por educación superior aquella que se obtiene en el estudio de ciencias sociales, económicas o jurídicas en instituciones debidamente reconocidas”. 

“Artículo 12º De la experiencia. Se entiende por experiencia las habilidades y destrezas desarrolladas y los conocimientos adquiridos durante el ejercicio de una profesión u oficio”.

“Artículo 15º De las equivalencias entre la educación y la experiencia. Para los efectos del presente Decreto, un (1) año de educación media equivale a dos (2) años de experiencia y viceversa; un (1) año de educación superior equivale a tres (3) años de experiencia y viceversa”
.
1.1.2. En segundo lugar, el 13 de enero de 1987, se promulgó el Decreto-Ley 052 de 1987, “Por el cual se revisa, reforma y pone en funcionamiento el Estatuto de la Carrera Judicial”. Es pertinente aclarar que la presente regulación derogó lo previsto en el Decreto-Ley 1768 de 1986, conforme se ordenaba expresamente en el artículo 142
. 
En este decreto nuevamente se señalaban los requisitos para desempeñar cargos en la Rama Judicial y, con posterioridad, se establecía la posibilidad de realizar equivalencias entre educación superior por años de experiencia profesional. En el artículo 41 del Decreto-Ley 052 de 1987, y específicamente, en su parágrafo, se dispuso que: 
“ARTICULO 41. Fíjanse los siguientes requisitos mínimos para el ejercicio de cargos de empleados en la Rama Jurisdiccional y Fiscalías: 

Nombre del cargo              Grado               Requisitos. 

{Auxiliar y abogado               21      

Los mismos requisitos exigidos para 

Asistente de Corte y                   

el desempeño del empleo de Magistra- 

Consejo de Estado                     

do del Tribunal (art. 155 C.N.).} 

Secretario y Relator de la     20      

Poseer título de abogado y tener tres 

Corte y del Consejo



(3) años de experiencia en la Rama 
de Estado         



Jurisdiccional. 

Contador liquidador de         17     

Poseer título de contador público y 

Impuestos                              

dos (2) años de experiencia como 

                                   
contador o liquidador de impuestos. 

Secretario de Tribunal         13      

Poseer título de Abogado y un (1) año 

 


                                   
de experiencia en la Rama 

Jurisdiccional. 

Oficial Mayor                  
12      

Tener cuatro (4) años de estudios de 

                                   
derecho y dos (2) años de experiencia 

                                    


en la Rama Jurisdiccional 

Bibliotecólogo                 
12      

Haber terminado estudios de licencia- 

                                    


tura de bibliotecología y tener un 

 


                                   
(1) año de experiencia relacionada. 

Relator de Tribunal              11      

Haber aprobado cuatro (4) años de es- 

                         
           
tudios de derecho y tener un (1) año 

                             



de experiencia en la Rama Jurisdic- 

   

                       
cional o dos (2) años de estudios 

                                    


superiores y tres (3) años de experi- 

                                    


encia en la Rama Jurisdiccional. 

Auxiliar Judicial y Oficial       11      

Haber terminado tres (3) años de es- 

Mayor                                  


tudios de derecho y tener dos (2) 

                                    


años de experiencia en la Rama Juris- 

                                    


diccional o dos (2) años de estudios 

                                    


superiores y tres (3) años de experi- 

                                    


encia en la Rama Jurisdiccional. 

Secretario de Juzgado y        10      

Haber aprobado un (1) año de estudios 

Auxiliar Judicial en                   

de derecho y tener dos (2) años de 

cabecera de Circuito                   

experiencia en la Rama Jurisdiccional 

                                    


o diploma en educación media y tres 

                                    


(3) años de experiencia en la Rama 

                                    


Jurisdiccional. 

Secretario de Juzgado y        10      

Haber aprobado dos (2) años de estu- 

Auxiliar Judicial en                   

dios de derecho y tener dos (2) años 

Cabecera de Distrito                  

de experiencia en la Rama Jurisdic- 

                                    


cional o un (1) año de estudios supe- 

                                    


riores y tres (3) años de experiencia 

                                    


en la Rama Jurisdiccional. 

Secretario Oficial Mayor,        09      
Haber aprobado un (1) año de estudios 

Auxiliar Judicial y                    

de derecho y tener dos (2) años de 

Escribiente en cabecera                

experiencia en la Rama Jurisdiccional 

de Distrito.                           


o dos (2) años de estudios superiores 

                                    


y un (1) año de experiencia en la 

                                    


Rama Jurisdicccional. 

Secretario, Oficial Mayor,       09      
Tener diploma en educación media y 

Auxiliar Judicial y Escri-             

dos (2) años de experiencia en la 

biente en cabecera de Cir-             

Rama Jurisdiccional. 

cuito y Juzgado Territorial 

Archivero                                09      

Haber aprobado dos (2) años de estu- 

                                    


dios de bibliotecología o haber apro- 

                                    


bado curso técnico sobre la materia 

                                    


y tener un (1) año de experiencia 

                                    


relacionada. 

Oficial Mayor y Auxiliar           08 

Diploma en educación media y tener un 

Judicial                               


(1) año de experiencia en la Rama 

                                    


Jurisdiccional. 

Asistente Social                      07      
Haber aprobado un (1) año de estudios 

                                    


superiores y tener un (1) año de 

                                    


experiencia como oficinista. 

Oficial Mayor                         07      

Tener diploma en educación media y 

                                    


dos (2) años de experiencia como 

                                    


oficinista. 

Escribiente                            07      

Tener diploma en educación media. 

Escribiente y oficinista          06      

Tener cinco (5) años de estudios de 

                                    


educación media y dos (2) años de 

                                    


experiencia como oficinista. 

Chofer                                   06      

Haber aprobado dos (2) años de edu- 

                                    


cación media, un curso de conducción 

                                    


refrendado por el Departamento Admi- 

                                    


nistrativo de Tránsito y Transportes 

                                    


y tener dos (2) años de experiencia 

                                    


relacionada. 

Oficinista y Escribiente         05      

Haber aprobado cuatro (4) años de 

                                    


educación media y tener dos (2) años 

                                    


de experiencia como oficinista. 

Escribiente                            04      

Haber aprobado cuatro (4) años de 

                                    


estudios de estudios de educación 

                                    


media y tener un (1) año de experien- 

                                    


cia como oficinista. 

Auxiliar de Servicios             04      

Haber aprobado cinco (5) años de estu- 

Generales                              

dios de educación primaria y tener 

                                    


dos (2) años de experiencia no rela- 

                                    


cionada. 

Citador                                  03    

Haber aprobado dos (2) años de estu- 

                                    


dios en educación media. 

Auxiliar de Servicios             03      

Haber aprobado cinco (5) años de es- 

Generales                              

tudios en educación primaria. 

PARÁGRAFO. A quienes no reúnan los requisitos exigidos en este artículo se les aplicarán las siguientes equivalencias: Un (1) año de educación superior por dos (2) años de experiencia relacionada y viceversa. Un (1) año de educación media por un (1) año de experiencia relacionada y viceversa”
. 

Esta disposición fue declarada exequible por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia No. 064 del 25 de junio de 1987 con ponencia del Magistrado Hernando Gómez Otálora, correspondiente al expediente No. 1587, con excepción de los requisitos exigidos para ser Magistrado Auxiliar de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado. El motivo que condujo a la declaratoria de inexequibilidad de la disposición trascrita fue la extralimitación del Presidente de la República en el ejercicio de las facultades para proferir normas sobre carrera judicial, pues los cargos de Magistrado Auxiliar no pertenecían a dicha carrera al ser funcionarios de libre nombramiento y remoción. Al respecto, afirmó la Corte:

“La Ley 52 de 1984 autorizó al Presidente para legislar sobre Carrera Judicial pero esa facultad no incluía la de establecer normas generales sobre la administración de justicia, ni la de señalar cuáles son las funciones correspondientes a todos los servidores de la misma, y menos aún la de regular el ejercicio de los cargos de libre nombramiento y remoción, los cuales, por definición no son de carrera.

Por ende, siendo más amplio el ámbito de la función pública de administrar justicia que el de la carrera judicial, tanto por su materia y naturaleza como por las personas a que una y otra se refiere, considera que violan la Carta Política por exceso en el ejercicio de las facultades extraordinarias, todas aquellas disposiciones del Decreto número 052 de 1987 encaminadas a legislar de modo general sobre la justicia o el régimen de sus empleados en cuanto no toquen con la carrera judicial. Es el caso de los artículos (…) 40, 41, (…), en cuanto hacen previsiones que afectan (…) a funcionarios de libre designación y que, por tanto, escapaban a la expresa competencias legislativa del Gobierno en lo no relacionado con la Carrera.(…)”

Con fundamento en la decisión adoptada por la Corte Suprema de Justicia se mantuvo la posibilidad de homologar estudios de educación superior por años de experiencia profesional para todos los empleados judiciales con fundamento en lo previsto en el Decreto-Ley 052 de 1987, con excepción de los Magistrados Auxiliares de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado. Frente a los citados empleados judiciales, se aplicaba lo previsto en el Decreto-Ley 1768 de 1986, pues al ser declarada inexequible por vicios de procedimiento la disposición que establecía sus requisitos y la posibilidad de homologarlos, recobraba vigencia aquella que había sido derogada por la norma que fue retirada del ordenamiento jurídico por contrariar la Carta
.  
1.2.   En vigencia de la Constitución Política de 1991
Al momento de expedirse la Constitución Política de 1991, en relación con los requisitos para ocupar cargos en la Rama Judicial, se realizaron las siguientes precisiones: (i) Por una parte, se elevaron únicamente a normas constitucionales las exigencias para ser nombrado Magistrado Titular de una Alta Corte
 y; (ii) Por la otra, se dejo a la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, el señalamiento de los requisitos para el resto de funcionarios y empleados judiciales. 

Entre el año 1991 y 1996, como no se había expedido la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, se aplicaron los requisitos vigentes en la normatividad expedida con anterioridad a la Constitución Política de 1991, especialmente, los Decretos-Leyes 1768 de 1986 y 052 de 1987. Lo anterior, en aplicación del principio constitucional de subsistencia del ordenamiento jurídico preexistente. 
1.3.   En vigencia de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia
Mediante la Ley 270 de 1996 se expidió la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. Como novedades de la misma, en el campo laboral, se destacan las siguientes:

1.3.1. Se distinguió con claridad a los servidores de la Rama Judicial entre funcionarios  y empleados judiciales. A la primera categoría corresponden los Jueces de la República, los Fiscales y los Magistrados Titulares de las Corporaciones Judiciales (Tribunales y Altas Cortes). Por su parte, en la segunda categoría, se encuentran todas las “demás personas que ocupen cargos en las corporaciones y despachos judiciales y en los órganos y entidades administrativas de la Rama Judicial”, como lo son, por ejemplo, los Magistrados Auxiliares, los abogados sustanciadores, los auxiliares judiciales, los escribientes, los abogados nominados, los oficiales mayores, los secretarios, los relatores, etc. 
1.3.2. De acuerdo con la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, para el desempeño de cargos de funcionarios en la Rama Judicial se exigen los siguientes requisitos:
“ARTÍCULO 127. REQUISITOS GENERALES PARA EL DESEMPEÑO DE CARGOS DE FUNCIONARIOS DE LA RAMA JUDICIAL. Para ejercer cargos de Magistrado de Tribunal, Juez de la República o Fiscal, se requieren las siguientes calidades y requisitos generales: 

1. Ser colombiano de nacimiento y ciudadano en ejercicio y estar en pleno goce de sus derechos civiles; 

2. Tener título de abogado expedido o revalidado conforme a ley, salvo el caso de los Jueces de Paz; y, 

3. No estar incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad”.
“&$ARTÍCULO 128. REQUISITOS ADICIONALES PARA EL DESEMPEÑO DE CARGOS DE FUNCIONARIOS EN LA RAMA JUDICIAL. Para ejercer los cargos de funcionario de la Rama Judicial deben reunirse los siguientes requisitos adicionales, además de los que establezca la ley: 

1. Para el cargo de Juez Municipal, tener experiencia profesional no inferior a dos años. 

2. Para el cargo de Juez de Circuito o sus equivalentes: tener experiencia profesional no inferior a cuatro años. 

3. Para el cargo de Magistrado de Tribunal: tener experiencia profesional por lapso no inferior a ocho años. 

Los delegados de la Fiscalía deberán tener los mismos requisitos exigidos a los funcionarios ante los cuales actúan. 

PARÁGRAFO 1o. La experiencia de que trata el presente artículo, deberá ser adquirida con posterioridad a la obtención del título de abogado en actividades jurídicas ya sea de manera independiente o en cargos públicos o privados o en el ejercicio de la función judicial. En todo caso, para estos efectos computará como experiencia profesional la actividad como empleado judicial que se realice con posterioridad a la obtención del título de abogado”. 

1.3.3. De conformidad con la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, para el desempeño de cargos de empleados en la Rama Judicial se exigen los siguientes requisitos:
“ARTÍCULO 129. REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO DE CARGOS DE EMPLEADOS DE LA RAMA JUDICIAL. Los empleados de la Rama Judicial deberán ser ciudadanos en ejercicio y reunir las condiciones y requisitos que para cada cargo establezca la ley”.
1.3.4. Ahora bien, en materia de equivalencias entre estudios superiores y experiencia profesional la Ley Estatutaria de Administración de la Justicia guardó silencio. No obstante, para su aplicación se acudía a lo previsto en el artículo 204 de la citada ley, la cual permitía hacer uso de las disposiciones previstas en el Decreto-Ley 052 de 1987, hasta tanto se expidiera la ley de carrera judicial. Al respecto, dispone la norma en cita:

“ARTÍCULO 204. Hasta tanto se expida la ley ordinaria que regule la carrera judicial y establezca el régimen para las situaciones laborales administrativas de los funcionarios y empleados judiciales, continuarán vigentes, en lo pertinente el Decreto-ley 052 de 1987 y Decreto 1660 de 1978, siempre que sus (las) disposiciones (que) no sean contrarias a la Constitución Política y a la presente ley”.
1.4.  Del actual vacío normativo en lo referente al tema de las equivalencias
Sin embargo, pese a la aplicación transitoria de las equivalencias haciendo uso del artículo 204 de la Ley 270 de 1996, el vacío normativo en esta materia se presentó cuando la Corte Constitucional decidió inhibirse para conocer de una demanda de inconstitucionalidad promovida, entre otros, frente al artículo 41 del Decreto-Ley 052 de 1987, el cual, como previamente se explicó, consagraba los requisitos para ocupar cargos en la Rama Judicial y permitía aplicar las equivalencias por estudios de educación superior. 
En opinión de la citada Corte, dicha disposición se encontraba derogada por virtud de lo previsto en los artículos 127, 128 y 129 de la Ley 270 de 1996, los cuales señalan de manera especifica las exigencias para ser nombrado funcionario o empleado judicial. Esta sentencia se identificó con el número C-308 de 2004
 y se profirió el día 30 de marzo del citado año. En la aparte correspondiente, el máximo Tribunal de la Justicia Constitucional expresó: 
“Los artículos 127 y 128 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, establecen los requisitos generales y adicionales para el desempeño de cargos de funcionarios en la Rama Judicial (…), normas éstas que exigen experiencia profesional por un período determinado, según el cargo al cual se aspire. Así las cosas, a juicio de la Corte, los artículos 30 y 41 fueron derogados tácitamente por las normas citadas del Estatuto en cuestión, y por ende no se encuentran vigentes, razón por la cual se hace innecesario un pronunciamiento de fondo, como quiera que no se encuentran produciendo ningún efecto jurídico”
.

Ahora bien, pese a que la sentencia hace referencia a la norma en lo que respecta a la experiencia profesional y no a la posibilidad de realizar equivalencias por años de educación superior, desde esa fecha ni la dirección administrativa ni el Consejo Superior de la Judicatura permiten hacer uso de las homologaciones para ocupar cargos de empleados en la Rama judicial, al considerar que la Corte Constitucional concluyó que todo el artículo se encuentra derogado, incluido el parágrafo
. 
En conclusión, el estado actual de las cosas demuestra que pese a que la equivalencia de estudios superiores por años de experiencia profesional ha sido una regla histórica de carácter constante en la Rama Judicial; a partir de una interpretación errónea de la sentencia C-308 de 2004
, se eliminó por las autoridades administrativas de la justicia Colombiana, la posibilidad de seguir haciendo uso de dicha herramienta jurídica, a pesar de su importancia para la promoción de la educación superior y el acceso a los cargos públicos en términos de méritocracia.  
2.  Justificación del proyecto
La regulación acerca del acceso al desempeño de funciones y cargos públicos es una tarea encomendada por el Constituyente al legislador, tal y como se consagra en los artículos 40-7, 122, 123 y 150 de la Constitución Política. Dicha regulación en los términos reconocidos por la propia Carta Fundamental debe tener como principio determinante el hecho de reconocer que las personas que acceden a los cargos públicos lo hacen por sus méritos y calidades, y no por el simple transcurso del tiempo. 

Una de las herramientas que permiten garantizar el cumplimiento del citado principio, consiste en establecer como alternativa legal la posibilidad de hacer uso de equivalencias entre estudios superiores y experiencia profesional, de manera que se garantice que las personas mejor preparadas y con estudios profundos en los distintos temas que envuelven la gestión pública sean las que acceden a los cargos de la Administración. 

El requisito de experiencia profesional para ocupar un determinado cargo tiene justificación legítima y sólido respaldo constitucional. Su objetivo no es otro que garantizar la suficiente solvencia intelectual de la persona, en el marco de la excelencia académica y el mérito al servicio de la función pública. Sin embargo, esa solvencia intelectual no sólo se garantiza sólo con el paso de los años, sino que también puede adquirirse con estudios especializados desde la academia. Justamente por ello se acepta la equivalencia u homologación de esa “experiencia profesional” con los títulos de postgrado.
Este principio se enmarca como regla general en el Decreto-Ley 770 de 2005, por virtud de la cual “se establece el sistema de funciones y de requisitos generales para los empleos públicos correspondientes a los niveles jerárquicos pertenecientes a los organismos y entidades del Orden Nacional, a que se refiere la Ley 909 de 2004
”. Precisamente, en el artículo 8°, del citado Decreto se establece que: 
“ARTÍCULO 8o. EQUIVALENCIAS ENTRE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA. Los requisitos de que trata el presente decreto no podrán ser disminuidos ni aumentados. Sin embargo, de acuerdo con la jerarquía, las funciones, las competencias y las responsabilidades de cada empleo, las autoridades competentes al fijar los requisitos específicos de estudio y de experiencia para su ejercicio, podrán prever la aplicación de las siguientes equivalencias:

 

8.1 Para los empleos pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor y Profesional.

 

8.1.1 Título de posgrado en la modalidad de especialización por:

 

8.1.1.1 Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título profesional, o

 

8.1.1.2 Título profesional, adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo; o,

 

8.1.1.3 Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, y un (1) año de experiencia profesional.

 

8.1.2 El título de posgrado en la modalidad de maestría por:

 

8.1.2.1 Tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título profesional; o

 

8.1.2.2 Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, o

 

8.1.2.3 Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, y un (1) año de experiencia profesional.

 

8.1.3 El título de posgrado en la modalidad de doctorado o posdoctorado, por:

 

8.1.3.1 Cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título profesional, o

 

8.1.3.2 Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, o

 

8.1.3.3 Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, y dos (2) años de experiencia profesional.

 

8.1.4 Tres (3) años de experiencia profesional por título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo.

 

8.2 Para los empleos pertenecientes a los niveles técnico y asistencial:

 

8.2.1 Título de formación tecnológica o de formación técnica profesional, por un (1) año de experiencia relacionada, siempre y cuando se acredite la terminación y la aprobación de los estudios en la respectiva modalidad.

 

8.2.2 Tres (3) años de experiencia relacionada por título de formación tecnológica o de formación técnica profesional adicional al inicialmente exigido, y viceversa.

 

8.2.3 Un (1) año de educación superior por un (1) año de experiencia y viceversa, o por seis (6) meses de experiencia relacionada y curso específico de mínimo sesenta (60) horas de duración y viceversa, siempre y cuando se acredite diploma de bachiller para ambos casos.

 

8.2.4 Diploma de bachiller en cualquier modalidad, por aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria y un (1) año de experiencia laboral y viceversa, o por aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria y CAP de Sena.

 

8.2.5 Aprobación de un (1) año de educación básica secundaria por seis (6) meses de experiencia laboral y viceversa, siempre y cuando se acredite la formación básica primaria.

 

8.2.6 La equivalencia respecto de la formación que imparte el Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, se establecerá así:

 

8.2.6.1 Tres (3) años de educación básica secundaria o dieciocho (18) meses de experiencia, por el CAP del Sena.

 

8.2.6.2 Dos (2) años de formación en educación superior, o dos (2) años de experiencia por el CAP Técnico del Sena y bachiller, con intensidad horaria entre 1.500 y 2.000 horas.

 

8.2.6.3 Tres (3) años de formación en educación superior o tres (3) años de experiencia por el CAP Técnico del Sena y bachiller, con intensidad horaria superior a 2.000 horas.

 

PARÁGRAFO. Las equivalencias de que trata el presente artículo no se aplicarán a los empleos del área médico asistencial de las entidades que conforman el Sistema de Seguridad Social en Salud”.

En este orden de ideas, es claro que la aplicación de las homologaciones corresponde a una regla jurídica cuyo campo de aplicación envuelve toda la Administración Pública, por lo que resulta innegable que las equivalencias entre estudios de educación superior y experiencia profesional, se transforma en una exigencia imperativa para todas las ramas y órganos del poder público. 
Así, por ejemplo, se reconoció en el Decreto-Ley 269 de 2000, “por el cual se establece la nomenclatura y clasificación de los empleos de la Contraloría General de la República y se dictan otras disposiciones”. Nótese cómo, en dicha normatividad se reconoce que aún el cargo de Vicecontralor admite homologaciones de educación por experiencia profesional. Al respecto, dispone el artículo 9° del Decreto mencionado: 
“ARTÍCULO 9o. EQUIVALENCIAS ENTRE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA. Los requisitos de que trata el presente decreto no podrán ser disminuidos. Sin embargo, el Contralor General al fijar las funciones y los requisitos específicos para su ejercicio, de acuerdo con las funciones y las responsabilidades de cada uno de ellos, podrá aplicar las siguientes equivalencias:

 

· Para los empleos pertenecientes al nivel directivo
:

 

1. Título de formación avanzada o de postgrado y su correspondiente formación académica por: tres (3) años de experiencia profesional específica o relacionada y viceversa, siempre que se acredite el título universitario; o título universitario adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo.

 

· Para los empleos pertenecientes a los niveles asesor, ejecutivo y profesional:

 

1. Título de formación avanzada o de postgrado y su correspondiente formación académica por: tres (3) años de experiencia profesional especifica o relacionada y viceversa, siempre que se acredite el título universitario; o título universitario adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo;

 

Para los empleos pertenecientes al os niveles asesor, ejecutivo y profesional:

 

1. Título de formación avanzada o de postgrado y su correspondiente formación académica por: tres (3) años de experiencia profesional especifica o relacionada y viceversa, siempre que acredite el título universitario; o título universitario adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicho formación adicional al título universitario exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afin con las funciones del cargo, y un año (1) de experiencia profesional especifica o relacionada.

 

2. Título universitario adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo por tres (3) años de experiencia profesional específica o relacionada.

 

3. Título universitario por el grado Oficial de las Fuerzas Militares o de la Policía Nacional, a partir del grado de Capitán o Teniente de Navío.

 

· Para los empleos pertenecientes a los niveles técnico y asistencial:

 

1. Título de formación tecnológica o de formación técnica profesional por un año (1) de experiencia relacionada, siempre y cuando se acredite la terminación y aprobación de los estudios en la respectiva modalidad.

 

2. Un año de educación superior por dos (2) años de experiencia específica o relacionada, y viceversa, o por un año de experiencia específica o relacionada y curso específico de mínimo 60 horas de duración y viceversa.

 

3. Diploma de bachiller en cualquier modalidad, por aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria y dos (2) años de experiencia y viceversa.

 

4. Aprobación de un año de educación básica secundaria por un (1) año de experiencia y viceversa.

 

5. Un (1) año de educación básica primaria por un (1) año de experiencia específica o relacionada y viceversa.

 

6. Un curso de 20 horas relacionado con las funciones del cargo por un (1) mes de experiencia y viceversa.

 

7. La formación que imparte el SENA, podrá compensarse así:

 

El modo de formación «aprendizaje», por tres (3) años de formación básica secundaria y viceversa, o por dos (2) años de experiencia específica o relacionada.

 

El modo de formación «complementación», por el diploma de bachiller en cualquier modalidad o viceversa, o por tres (3) años de experiencia específica o relacionada.

 

El modo de formación «técnica», por tres (3) años de formación en educación superior y viceversa, o por cuatro (4) años de experiencia específica o relacionada”.

De igual manera, las equivalencias entre estudios superiores por experiencia profesional se encuentran en el Decreto 263 de 2000, “por el cual se establecen los requisitos de los empleos de la Procuraduría General de la Nación incluidos los del Instituto de Estudios del Ministerio Público”. Textualmente, en el artículo 20 del citado Decreto, se señala que: 

“ARTÍCULO 20. Equivalencias. Los requisitos de que trata el presente decreto no podrán ser disminuidos. Sin embargo, de acuerdo con la jerarquía, las funciones y las responsabilidades de cada empleo, podrán hacerse las siguientes equivalencias:

 

Para los empleos pertenecientes a los niveles directivo, asesor, ejecutivo y profesional.

 

1. Título de formación avanzada o de postgrado por:

 

§ Tres (3) años de experiencia profesional específica o relacionada, siempre que se acredite el título universitario; o la expedición de la tarjeta profesional de periodista.

 

§ Aprobación de todas las materias del pénsum académico de educación avanzada o postgrado y un (1) año de experiencia profesional o docente.

 

§ Título de formación universitaria adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo; o

 

§ Aprobación de un año de maestría o doctorado

 

2. Un título de formación avanzada o de postgrado relacionado con las funciones del cargo, adicional al exigido como requisito mínimo para el respectivo empleo, por tres (3) años de experiencia específica o relacionada.

 

3. Título de formación universitaria adicional al exigido como requisito mínimo para el respectivo empleo por tres (3) años de experiencia profesional específica o relacionada.

 

4. Título de formación universitaria por el grado de oficial de la Fuerza Pública a partir del grado de Capitán o Teniente de Navío.

 

Para los empleos pertenecientes a los niveles técnico, administrativo y operativo:

 

1. Título de formación técnica profesional o de formación tecnológica, por un (1) año de experiencia específica o relacionada, siempre y cuando se acredite la terminación y la aprobación de los estudios en la respectiva modalidad.

 

2. Un (1) año de educación superior por dos (2) años de experiencia específica o relacionada y viceversa, o por un (1) año de experiencia específica o relacionada y curso específico de mínimo sesenta (60) horas de duración y viceversa, siempre y cuando se acredite diploma de bachiller para ambos casos.

 

3. Diploma de bachiller en cualquier modalidad, por aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria y tres (3) años de experiencia y viceversa.

 

4. Aprobación de un (1) año de educación básica secundaria por un (1) año de experiencia y viceversa, siempre y cuando se acredite la formación básica primaria.

 

5. La formación de educación básica primaria, secundaria o técnica por la formación que imparte el SENA así:

 

§ Tres (3) años de educación básica secundaria o dos (2) años de experiencia específica o relacionada por el modo de formación "aprendizaje".

 

§ El diploma de bachiller en cualquier modalidad o tres (3) años de experiencia específica o relacionada, por el modo de formación "complementación".

 

§ Tres (3) años de formación en educación superior o cuatro (4) años de experiencia específica o relacionada, por el modo de formación "técnica".

 

PARÁGRAFO. Las equivalencias deberán establecerse, de conformidad con lo señalado en el presente artículo, directamente en el manual específico de funciones y de requisitos que se adopte e igualmente deberán señalarse en las respectivas convocatorias”.

 

Conforme a lo expuesto, es innegable que la posibilidad de establecer las equivalencias entre estudios superiores por años de experiencia profesional no sólo corresponde a una materia asignada a la potestad de configuración del legislador, sino que también comprende una de las herramientas para garantizar el mérito y la calidad, como principio que rige el ingreso, ascenso y permanencia en la administración pública. 

Ahora bien, en la medida en que la Ley 909 de 2004 y el Decreto-Ley 770 de 2005 reconocen a las equivalencias como una regla para ser aplicada en toda la Administración Pública, no existe razón alguna para negar su empleo en la Rama Judicial. Por el contrario, la negación de dicha herramienta, constituye una política pública contraria al principio de igualdad previsto en los artículos 13 y 209 del Texto Superior.
3.   Contenido del proyecto

En los términos anteriormente expuestos, este proyecto se dirige a premiar el mérito y la calidad para ocupar un cargo de empleado judicial en la Rama Judicial. Para ello se establece la posibilidad de aplicar la equivalencia de estudios de educación superior por años de experiencia profesional.

Ahora bien, en este proyecto se excluyen a los funcionarios judiciales, esto es, a los Jueces de la República, los Fiscales y los Magistrados Titulares de las Corporaciones Judiciales, por estimar que frente a ellos la exigencia de un determinado tiempo de experiencia profesional resulta acorde con su función de administrar justicia. 

Por el contrario, frente a los empleados judiciales, en la medida en que no administran justicia y tan sólo cumplen un rol de apoyo a los jueces y magistrados no existe razón alguna para impedir las equivalencias, más aún cuando se demostró que dichas equivalencias obedecen a una larga tradición en la Rama Judicial a favor de todos los empleados judiciales. Así se han previsto, entre otros, en los Decretos-Leyes 1768 de 1986 y 052 de 1987. En dicha normatividad se han establecido equivalencias para ocupar, entre otros, los cargos de magistrados auxiliares, abogados sustanciadores, auxiliares judiciales, abogados nominados, escribientes, oficiales mayores, secretarios, relatores, etc.
De manera que, con exclusión de los Jueces de la República, los Fiscales y los Magistrados Titulares de las Corporaciones Judiciales, el resto de servidores de la Rama Judicial pueden aplicar las equivalencias previstas en esta ley, independientemente de que para ocupar alguno de dichos cargos se exija por remisión legal o reglamentaria los mismos requisitos previstos para los citados funcionarios.   
En cuanto al alcance de las homologaciones se establece un criterio de distinción a partir de la existencia de especializaciones, maestrías, doctorado o posdoctorado. Y, en todo caso, se aclara que para acreditar la experiencia no se podrá acumular más de dos (2) títulos de posgrado. 
GERMAN VARGAS LLERAS

H. Senador de la República                                          

� A manera de ejemplo, el artículo 155 de la Constitución Nacional de 1886 establecía que: “Para ser Magistrado de los Tribunales Superiores se requiere ser colombiano de nacimiento, ciudadano en ejercicio, abogado titulado, tener más de treinta años de edad y, además, haber desempeñado en propiedad, por un período no menor de cuatro años, alguno de los cargos de Magistrado de Tribunal de Distrito, Juez Superior o de Circuito, Juez Especializado de igual o superior categoría, Fiscal de Tribunal o Juzgado Superior o Magistrado de Tribunal Administrativo: o haber ejercido durante cinco años por lo menos, la abogacía con buen crédito o enseñado derecho en un establecimiento público durante el mismo tiempo.”


� Subrayado por fuera del texto original.


� El artículo 142 del Decreto Ley 052 de 1987 dispuso: “El presente Decreto rige a partir de su promulgación y modifica en lo pertinente el Decreto 250 de 1970. Sustituye y deroga  el Decreto 2400 de 1986, excepto los artículos 67, 188 a 194, 201, 206 y 207; los decretos 1768 y 1373 de 1986 y el Decreto 1190 de 1986, excepto los artículos 2 y 4.” (El subrayado no corresponde al texto original)


� Subrayado por fuera del texto original.


� Véanse, además, sobre la incorporación ipso jure de las normas derogadas, las siguientes providencias: (i) Concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, del 13 de junio de 2002, radicación número: 1416, Consejero Ponente: César Hoyos Salazar; (ii) Sentencia de la Sección Quinta del Consejo de Estado, del 4 de mayo de 1995, referencia número: 1135 y acumulados, Consejera Ponente: Miren de la Lombana de Magyaroff; (iii) Sentencia de la Sección Quinta del Consejo de Estado, del 3 de febrero de 2000, referencia número: 2345, Consejero Ponente: Reinaldo Chavarro Buriticá; (iv) Concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, del 22 de marzo de 2001, radicación número:  11001-03-06-000-2000-01325-01, Consejero Ponente: Flavio Augusto Rodríguez Arce; (v) Sentencia de la Sección Quinta del Consejo de Estado, del 12 de mayo de 1995, referencia, acumulados, números: 1151-1154-1155 y 1157, Consejera Ponente: Denise Duviau de Puerta; (vi) Sentencia del Consejo de Estado, Sección Cuarta, del 27 de julio de 2001, radicado número: 11001-03-27-000-2000-0311-01(10479), Consejero Ponente: Ligia López de Díaz; (vii) Sentencia de la Sección Segunda del Consejo de Estado, del 15 de junio de 1992, referencia número: 4058, Consejero Ponente: Álvaro Lecompte Luna; (viii) Sentencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala Penal, del 22 de octubre de 2001, referencia número: 18582, Magistrado Ponente: Jorge Anibal Gómez Gallego; (ix) Sentencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, del 27 de septiembre de 2002, radicación número: 18837, Magistrado Ponente: Edgar Lombana Trujillo


� Dispone, por ejemplo, el artículo 232 de la actual Constitución Política: “Para ser Magistrado de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado se requiere: 1. Ser colombiano de nacimiento y ciudadano en ejercicio; 2. Ser abogado; 3. No haber sido condenado por sentencia judicial a pena privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o culposos; 4. Haber desempeñado, durante diez años, cargos en la rama judicial o en el Ministerio Público, o haber ejercido, con buen crédito, por el mismo tiempo, la profesión de abogado, o la cátedra universitaria en disciplinas jurídicas en establecimientos reconocidos oficialmente”. 


� M.P. Alfredo Beltrán Sierra.


� Subrayado por fuera del texto original.


� Recuérdese, al respecto, lo que preveía dicho parágrafo: “PARÁGRAFO. A quienes no reúnan los requisitos exigidos en este artículo se les aplicarán las siguientes equivalencias: Un (1) año de educación superior por dos (2) años de experiencia relacionada y viceversa. Un (1) año de educación media por un (1) año de experiencia relacionada y viceversa”


� M.P. Alfredo Beltrán Sierra.


� “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones”.


� Vicecontralor, Contralor Delegado, Gerente, Director de Oficina, Secretario Privado, etc. (Artículo 5° Decreto 269 de 2000).





